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DB LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMBNTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "CAPEIRA S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía '"CAPEIRA S.A."”, se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 28 de febrero de 1986, ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto 
Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, Encargado, doctor Luis Sala- 
zar Bécker, mediante Resolución No. 86-2-1-1- . 081 0N 
el 
insck 5: SEL BS Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
con el No, 1.39 L.l. el 24 de septiembre de 1986. 

2.- OTORGANTES,- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el doctor Leonardo Sabino Hernández 
Martínez, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciu- 
dad y en su calidad de Presidente de la referida compa- 
ñía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 8'800.004 go con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/10'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario S/2'200.000 00, quedando 
por pagar la cantidad de S/6'600.000,00 en e plazo de 
tres años, en numerario o en especie. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La accionista que 
suscribe el aumento de capital es. la Compañía "C.R.O. 
T. O. S. CIA. LTDA. *'i kia añ, cad os. Lets a o Le ab Ss 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Título Segundo.- DEL CAPITAL Y DB 
LAS ACCIONES.- ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL.- DIEZ 
MILLONES DE SUCRES, íntegramente suscrito y pagado en 
un veintinco por ciento, las ocho mil ochocientas 
acciones suscritas para el aumento de capital por la 
accionista "C.R.0.T.0.S. CIA.LTDA." representado por 
diez mil acciones oróimarias, Y nominativas e indivisi- 

valos 
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